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Foto 1. El ámbito geográfico de todas las acciones propuestas en este plan es el DRMI y sitio Ramsar 
Complejo de Humedales de Ayapel. Se considera prioritario para la conservación del manatí  
(Trichechus manatus).
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En Colombia se localizan los más variados ecosistemas acuáticos (lagunas costeras y andinas, llanos, 
bosques inundables, ciénagas, estanques, pantanos, manglares, entre otros) y a ellos se encuentran 
asociada gran diversidad de fauna y flora silvestre. El departamento de Córdoba, por sus condiciones 
fisiográficas, edafológicas e hidroclimáticas, es poseedor de una amplia gama de estos valiosos 
ecosistemas, representados principalmente por los complejos cenagosos de los ríos Sinú y San Jorge, los 
cuales constituyen verdaderos baluartes biológicos, económicos, sociales y culturales.

La ciénaga de Ayapel es el complejo cenagoso más importante de la cuenca del San Jorge en el 
departamento de Córdoba. Está ubicada en su totalidad en el municipio de Ayapel, en la zona de vida 
de bosque húmedo tropical (Bh-T) y hace parte del macrosistema de humedales y zonas anegables de 
la depresión Momposina. Es un área protegida regional en la categoría de Distrito Regional de Manejo 
Integrado (DRMI) desde el año 2009 y designado como sitio Ramsar mediante el Decreto 356 de 22 
de febrero de 2018, para ser incluido en la lista de humedales de importancia internacional. Sobre este 
importante complejo se desarrollan acciones que no están acordes a la reglamentación de usos del área 
protegida y, con el paso de los años, se han venido reflejando importantes cambios en la dinámica natural, 
estructural y de funcionamiento del ecosistema. Esto  afecta los bienes y servicios ambientales que brinda 
a la población, así como la biodiversidad y la cultura asociada. Si se continúa con este ritmo de afectación, 
sin generar acciones que permitan frenar el deterioro del ecosistema, en un futuro será cada vez más 
difícil recuperar su estado ideal.

Ante la necesidad de proteger el complejo de humedales de Ayapel, han surgido numerosas estrategias 
provenientes de diferentes entidades nacionales e internacionales, con el fin de implementar acciones 
para la protección y conservación. Una de esas estrategias, a través del enfoque de biodiversidad,  es 
el estudio de Plan de Manejo y Conservación del Manatí Antillano - Trichechus manatus en el DRMI y 
sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel, que es el resultado del desarrollo y gestión de varios 
proyectos e investigaciones realizadas en este ecosistema estratégico, así como de la investigación y 
caracterización de la población de manatíes en el sistema, desde 2016 a la fecha.

Este plan de manejo está enmarcado en la ley nacional y acuerdos internacionales ratificados por el país 
en cuanto a figuras de protección y conservación. A su vez, se encuentra articulado con un plan de acción, 
2019, cuya finalidad ha sido implementar la conservación de la especie Trichechus manatus, la cual es 
objeto de protección del área.

El desarrollo de este documento, ha sido posible gracias a la articulación interinstitucional entre la 
CVS, las fundaciones Omacha y Natura, el ámbito del Proyecto GEF Magdalena-Cauca Vive y el apoyo 
de las comunidades urbanas y rurales del municipio de Ayapel, hacia  las cuales extendemos nuestro 
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1. INTRODUCCIÓN

15Plan de manejo y conservación del manatí antillano (Trichechus manatus) 
en el Distrito Regional de Manejo Integrado y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel



La ciénaga de Ayapel forma parte del macrosistema de humedales y zonas anegables de la depresión 
Momposina, que abarca los departamentos de Córdoba, Sucre, Magdalena y Bolívar. Los humedales, por 
su dinámica y estructura, son ecosistemas altamente productivos y prestan servicios ecosistémicos de 
provisión, regulación, culturales y de soporte (Madera Martínez, 2019). Estos ecosistemas son un hábitat 
ideal para los manatíes (Trichechus manatus); las presiones humanas que afectan los humedales influyen 
de manera directa en estos organismos (Caicedo-Herrera D. , Trujillo, Rodriguez, & Rivera, 2004).

Está resguardada legalmente por dos figuras de protección: el Distrito Regional de Manejo Integrado 
(DRMI) del Complejo de Humedales de Ayapel, declarado mediante Acuerdo de Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS) N° 133 del 16 de diciembre de 
2009 y designado como sitio Ramsar mediante el Decreto 356 de 22 de febrero de 2018, para ser incluido 
en la lista de humedales de importancia internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
357 de 1997. Sin embargo, en la actualidad se llevan a cabo diferentes prácticas productivas en la ciénaga 
que incluyen un manejo inadecuado de los de recursos naturales y el empleo de tecnologías y prácticas 
que contaminan el cuerpo de agua (CVS y Grupo GAIA UdeA, 2007; Fundación Herencia Ambiental, 2019). 
Esta situación pone en riesgo el equilibrio del sistema.

Los manatíes, además de su importancia intrínseca como seres vivos, cumplen su función como 
controladores biológicos de vegetación acuática e influyen en la fertilización y productividad de los sistemas 
que habitan (Caicedo-Herrera D., Trujillo, Rodríguez, & Rivera, 2004). Además, Trichechus manatus es una 
especie focal, ya que “puede considerarse un objeto de conservación por amenaza o vulnerabilidad a 
escala global, nacional y regional, y porque puede servir como sustituta, bien para planificación o para el 
monitoreo y manejo del paisaje” (Lambeck, 1997). Por dichas razones, un plan de conservación de esta 
especie beneficia los procesos de planificación y manejo de la ciénaga y promueve el balance ecológico 
de esta. Finalmente, en la actualización del plan de manejo del DRMI de la ciénaga, esta especie se 
considera como objeto de conservación de filtro fino (Fundación Herencia Ambiental, 2019).

En este marco y acorde con la línea de acción II: Manejo sostenible del Programa nacional de manejo y 
conservación de manatíes en Colombia (Caicedo-Herrera D. , Trujillo, Rodriguez, & Rivera, 2004), y con el 
Plan de manejo de fauna silvestre del plan de manejo ambiental del Complejo de Humedales de Ayapel (CVS 
y Grupo GAIA UdeA, 2007) se concibe la formulación e implementación del Plan de Manejo y Conservación 
del Manatí Antillano (Trichechus manatus) en el DRMI y Sitio Ramsar Complejo de Humedales de la Ciénaga 
de Ayapel, en articulación con el Plan de Acción del DRMI Complejo de Humedales de Ayapel (Fundación 
Herencia Ambiental, 2019), y como resultado de varios proyectos asociados con la caracterización de la 
población de manatíes en este sistema.
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Foto 2. El presente plan beneficia los procesos de planificación y manejo del Complejo 
de Humedales de Ayapel. Asimismo, promueve el balance ecológico de estos cuerpos de agua.
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2. MARCO LEGAL
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El Decreto 356 (2018) considera: “Que los sistemas hídricos de la ciénaga de Ayapel no solo se catalogan con un valor 
económico y ecológico debido a su oferta ambiental, sino también cultural ya que su importancia y uso se remonta 
a épocas prehispánicas...”.

El Plan de Manejo y Conservación del Manatí Antillano (Trichechus manatus) en el DRMI y Sitio Ramsar 
Complejo de Humedales de la Ciénaga de Ayapel está enmarcado en la ley nacional y en los acuerdos 
internacionales ratificados por Colombia para la protección y conservación ambiental. En la Tabla 1, se 
presentan las principales figuras legales relacionadas con la formulación y aplicación del presente plan.

Tabla 1. Normativa ambiental relacionada con la formulación y aplicación del Plan de Manejo y Conservación del Manatí 
Antillano (Trichechus manatus) en el DRMI y Sitio Ramsar Complejo de Humedales de la Ciénaga de Ayapel.
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3. ÁREA DE ESTUDIO
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El sistema de humedales de Ayapel es parte de la subregión La Mojana, dentro del macrosistema de 
humedales de la depresión Momposina y tiene un área aproximada de 145 km2 (Figura 1). Es una de las 
fuentes de amortiguación del caudal de los ríos Cauca y San Jorge, y se sitúa en altitudes entre 20 y 150 
m s.n.m. El sistema se compone de un cuerpo de agua principal —situado entre la cabecera municipal de 
Ayapel y varios cuerpos menores— y zonas inundadas conectadas a través de una compleja red de caños 
de diversa magnitud (CVS y Grupo GAIA UdeA, 2007).

Las temperaturas mensuales multianuales varían entre 25,4 °C y 27 °C, y la humedad relativa entre 50 y 90%. 
Además, la precipitación promedio por año es de 2.000 mm y se enmarca en un régimen pluviométrico 
monomodal, con un período de lluvias concentrado principalmente entre los meses de abril y noviembre. 
Finalmente, las unidades de paisaje se componen por las planicies aluviales y las de lomerío al sur del 
sistema (CVS y Grupo GAIA UdeA, 2007; Fundación Herencia Ambiental, 2019).

Figura 1. Área del Plan de Manejo y Conservación del Manatí Antillano (Trichechus manatus) en el DRMI y sitio Ramsar 
Complejo de Humedales de Ayapel.

La ciénaga presenta pulsos de inundación que determinan la distribución de las zonas secas, las zonas 
húmedas y las profundidades. Por esta razón, el espejo de agua oscila entre 20 y 150 km2 y la profundidad 
promedio es 2,06 m. En aguas altas, el valor promedio se modifica a más de 5,4 m; y en el período seco, a 
menos de 1 m. Las zonas más profundas están adyacentes a la cabecera municipal y en los afluentes del 
caño Barro, por lo que en aguas altas pueden superar los 8 m (Fundación Herencia Ambiental, 2019; CVS 
y Grupo GAIA UdeA, 2007).
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Según el Acuerdo 133 del 16 de diciembre de 2009, el complejo de humedales fue declarado DRMI por 
“integrar unidades territoriales completas, abarcar ecosistemas locales y regionales representativos que 
permiten el mantenimiento de poblaciones de flora y fauna, de la diversidad genética y del recurso hídrico 
e integrar comunidades humanas que se caractericen por presentar relaciones conflictivas con el uso de 
los recursos naturales” (Ministerio de Agricultura, 1989).  Además, el complejo ha sido considerado de 
importancia internacional y fue designado como sitio Ramsar por cumplir los criterios internacionales que 
incluyen: ser raro o único; sustentar especies vulnerables, en peligro, en peligro crítico y comunidades 
ecológicas amenazadas;  sustentar etapas críticas de desarrollo de algunas especies; regular una 
población de aves de más de 20.000 individuos y poblaciones de peces autóctonos; y ser una importante 
área de alimentación (Puerta Quintana, Aguirre Ramírez, & Vélez Macías, 2016).

Las dinámicas y el transporte de nuetrientes permiten la proliferación de diferentes especies de plantas 
acuáticas, principal fuente de alimentación del manatí (Aguirre & González, 2011). Las más comunes son 
Eichhornia crassipes (taruya), Eichhornia azurea (taruya), Neptunia oleracea (tripa de pollo), Ludwigia 
helminthorrhiza (chavarria), Cabomba caroliniana y Utricularia foliosa (CVS y Grupo GAIA UdeA, 2007).

Foto 4 y 5.  
Después de un 

periodo de lactancia 
de aproximadamente 
dos años, las plantas 

acuáticas son la 
principal fuente de 

alimentación de los 
manatíes.
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4. CARACTERÍSTICAS
     DE LA ESPECIE
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El manatí antillano (Trichechus manatus) es un mamífero acuático, de alimentación herbívora y perteneciente 
al orden Sirenia. En Colombia, su distribución abarca áreas costeras en las desembocaduras de los ríos 
Sinú y Magdalena. También se ubica en la zona del canal del Dique, así como bahías, ciénagas de agua 
dulce y en las cuencas de los ríos Atrato, Cauca, Cesar y San Jorge (Caicedo-Herrera D. , Trujillo, Rodriguez, 
& Rivera, 2004).

Los manatíes tienen una expectativa de vida de hasta sesenta años en vida silvestre, alcanzan la madurez 
entre los seis y diez años, y las hembras tienen en promedio una cría cada tres a cinco años, con períodos 
de lactancia hasta de dos años. Además, pueden consumir diariamente entre el 8 y 15% de su peso 
corporal en plantas acuáticas (Brook & Sartucci, 1989), nadan a velocidades entre los 2 a 3 km/h y viajan 
totalmente sumergidos, con la ayuda de sus aletas pectorales y la aleta caudal (Reynolds & Odell, 1991). 
Finalmente, actúan como controladores biológicos de vegetación acuática, son recicladores de nutrientes 
e influyen en la fertilización y productividad de los cuerpos de agua (Caicedo-Herrera D. , Trujillo, Rodriguez, 
& Rivera, 2004). 

Esta especie está incluida en el apéndice I de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
de Fauna y Flora Amenazada (CITES); se encuentra en la categoría de amenaza vulnerable (VU), en la lista 
roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) (Self-Sullivan & Mignucci-
Giannoni, Caribbean Manatee - Trichechus manatus manatus, 2008), y en el Libro Rojo de Mamíferos de 

Foto 6. El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido 
como manatí del Caribe, manatí de las Antillas o vaca marina.
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Colombia (Trujillo, Caicedo, Castelblanco, Kendall, & Holguín, 2006). La población actual se estima en 
menos de 2.500 individuos maduros y se prevé que experimente una disminución de más del 20% durante 
las próximas dos generaciones, si no se adelantan acciones de conservación efectivas. A esta situación se 
le suman amenazas como la degradación y pérdida de hábitat, caza, mortalidad accidental por interacción 
con la pesca y perturbaciones humanas (Self-Sullivan & Mignucci-Giannoni, Trichechus manatus ssp. 
manatus, 2008; Caicedo-Herrera D. , Trujillo, Rodriguez, & Rivera, 2004).

En el Complejo de Humedales de Ayapel se realizó un inventario de mamíferos asociados al sistema 
cenagoso que incluyó al manatí (David López, 2006), y se identificó la ciénaga de San Francisco como 
un área de importancia para esta especie, ya que le ofrece refugio y alimento. En 2017, a través del 
convenio 029 entre la CVS, Fundación del Alto Magdalena (FAM) y la Fundación Omacha, se llevó a cabo 
un diagnóstico y monitoreo biológico del manatí en el complejo. Como resultado, en las entrevistas, los 
pescadores identificaron 45 lugares como sitios de presencia del manatí, resaltando así las ciénagas 
de Las Escobillas, Las Palmas y Ayapel. Sumado a lo anterior, mediante observaciones directas, se 
identificaron otras zonas de presencia del manatí: las ciénagas de Patico, La Miel, La Boca de Tronco y 
Las Escobillas Padimento, en el rincón de San Francisco de la ciénaga de Las Palmas y en la ciénaga de 
Ayapel, los sectores de La Tronconera y El Cedro (CVS, FAM, Fundación Omacha, 2018). La presencia de 
estos organismos parece relacionarse con las áreas de alimentación y sus adaptaciones a los cambios 
del nivel del agua. En época seca los individuos se agregan en zonas de mayor profundidad, y en época 
de lluvia se dispersan (Castelblanco-Martínez, Morales-Vela, Hernández-Arana, & Padilla Saldovar, 2009).

Foto 7 y 8. Los manatíes salen a respirar a la superficie del agua abriendo sus fosas nasales cada 2 a 5 minutos, 
aproximadamente; aunque pueden bucear hasta por 20 minutos.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.

5. DIAGNÓSTICO
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5.1 Diagnóstico comunitario

Este proyecto consideró los elementos de base construidos en procesos anteriores en el marco del 
convenio N° 029-2017, suscrito entre la CVS y las fundaciones Omacha y Alto Magdalena (CVS, FAM, 
Fundación Omacha, 2018); así como el convenio N° 001-19 entre las dos últimas con el apoyo de Hocol 
(FAM- Fundación Omacha - Hocol, 2019). Además, se actualizó la información para brindar nuevas 
perspectivas en la construcción de este plan.

Con estos antecedentes, se realizaron tres ciclos de talleres, incluyendo la mayor cantidad de actores 
locales y consultando todos los trabajos previos para lograr la articulación interinstitucional y concretar 
acciones. 

El primer ciclo constituyó un diagnóstico participativo del estado actual del manatí en el Complejo 
de Humedales de Ayapel. Se tomó como base la metodología de cartografía social y se realizó una 
profundización a través de una encuesta. Los talleres se desarrollaron entre el 28 de julio y el 5 de agosto 
de 2020, en seis lugares seleccionados que son parte de las comunidades involucradas en los procesos 
adelantados en los proyectos mencionados. (Figura 2, Tabla 2). También se incluyó en las invitaciones la 
representatividad de las asociaciones de pescadores, juntas de acción comunal, pescadores independientes 
que no se encuentran asociados, mujeres con experiencia en pesca, corporaciones ambientales, grupos 
de turismo y de vigilantes del manatí.

Foto 9. La construcción de este plan se ha dado gracias a la articulación interinstitucional y al trabajo conjunto 
con las comunidades urbanas y rurales del municipio de Ayapel.
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Figura 2. Localización de comunidades donde se realizaron talleres de diagnóstico participativo.

Tabla 2. Descripción de las organizaciones y personas independientes convocadas y fechas de los encuentros para la 
ejecución del taller 1 sobre el diagnóstico participativo del estado actual del manatí antillano (Trichechus manatus) en el 
DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.
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En estos talleres se construyeron mapas en conjunto para identificar los lugares con mayor frecuencia 
de avistamiento de manatíes y sus comportamientos al momento del encuentro, como desplazamiento, 
alimentación o crianza (Figura 3).

Figura 3. Compilado de cartografía social en lugares de potencial avistamiento y áreas de uso del manatí, en el DRMI y sitio 
Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.
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Adicionalmente, se identificó el estado de los lugares de uso potencial para los manatíes en época seca 
y lluviosa, así como los sectores potenciales de alimentación para estos mamíferos acuáticos (Figura 4). 

Figura 4. Identificación de zonas de usos potenciales del manatí en el en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales 
de Ayapel.

A partir de los puntos identificados, y en conjunción con la información de los monitoreos, se construyeron 
los modelos de distribución y uso presentados en el numeral 5.3. 

Finalizada la actividad, se realizó una encuesta individual sobre las amenazas que enfrenta la especie en el 
complejo de humedales. Se obtuvo un total de 54 encuestas, las cuales fueron codificadas y presentadas 
como insumo para el segundo ciclo de talleres.

Este último consistió en un diagnóstico de amenazas actuales para el manatí. Se realizaron dos talleres 
institucionales con la CVS, UMATA y la Fundación Omacha y un taller con docentes que participaron en 
procesos anteriores de ordenamiento en el DRMI. Gracias a la información entregada por los participantes 
se identificaron las amenazas presentes en el DRMI que afectan la supervivencia y desarrollo del manatí, 
y se obtuvo el insumo para la construcción del árbol de problemas (Tabla 3). 
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Tabla 3. Descripción de talleres ejecutados en el tema de diagnóstico de amenazas para el manatí antillano (Trichechus 
manatus) en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.

El tercer ciclo de talleres se convocó para la estructuración de las líneas de acción y se invitó a los 
representantes de la comunidad participante del ciclo 1 de talleres, además de incluir a las instituciones 
públicas como UMATA, CVS y Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP), instituciones educativas 
y gremio de ganaderos, logrando así contar con la representatividad de los actores del municipio. Se 
realizaron en total nueve talleres (cinco en comunidad rural, uno en centro urbano, uno con docentes, uno 
con UMATA y la Fundación Omacha, y uno con la CVS y AUNAP) (Tabla 4).

Tabla 4. Descripción de los talleres realizados para la “estructuración de las líneas de acción”.
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Los resultados obtenidos fueron: primero, la aprobación de las cuatro líneas de acción propuestas para 
la formulación del plan de manejo; y, segundo, los aportes a la estructuración del contenido de las líneas. 

Foto 10. Pescadores del departamento de Córdoba, Colombia.
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Foto 11. 
La participación 
de los pescadores 
y comunidades 
locales 
del departamento 
de Córdoba ha sido 
fundamental en la 
conservación 
de los manatíes 
y humedales del lugar.
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5.2 Diagnóstico biológico
Para verificar y actualizar la distribución del manatí se realizó un esfuerzo de 5.665 km; 190 horas en 
diferentes sectores dentro del DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel. (Figura 5, Tabla 5). 

Figura 5. Representación espacial del esfuerzo en los recorridos realizados para hacer registros directos e indirectos de 
manatíes en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel¹.

¹ Las líneas que en el mapa aparecen sobre la tierra corresponden a muestreos realizados en zonas inundadas, porque en la época de colecta     
  de datos el espejo de agua aumenta sustancialmente.
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Tabla 5. Cronograma de monitoreo de campo para el avistamiento del manatí antillano (Trichechus manatus).

² Efectivo de observación.
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Los recorridos se realizaron en una embarcación pequeña con un motor fuera de borda de 15HP. Se 
buscaron evidencias indirectas, observando la vegetación flotante, arraigada a las orillas de ríos y caños, 
confirmando la presencia de los lugares de alimentación, la disponibilidad de la misma y posibles heces. 
Mediante avistamientos, en puntos de observación fijos y esperas silenciosas, se registraron evidencias 
directas en las áreas donde los pescadores confirmaron la presencia de los manatíes y con mayor oferta 
de comida.

 

 

    Foto 12 y 13. Embarcación usada para el monitoreo biológico.

    Foto 14 y 15. Vegetación presente en los recorridos: tabaquillo, tarulla, oreja de mulo, hierba de arroz y churri.
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Durante los recorridos se recolectaron datos de posición, brillo solar y nubosidad, y se utilizaron binoculares 
para optimizar la detección de individuos y sus rastros.

   Foto 16 y 17. Registro de datos ambientales y detección de manatíes.

Las colectas se hicieron en época de transición a aguas altas y se realizaron tres observaciones directas y 
dos indirectas, todas en los muestreos de espera (Figura 6). El índice relativo de ocurrencia calculado como 
número de avistamientos por hora fue 0,015 registros/hora (Castelblanco-Martinez, 2004). Además, se 
comparó con valores de estudios anteriores en la ciénaga: 3,37 registros/hora (FAM- Fundación Omacha 
- Hocol, 2019). Este valor es bajo y puede estar asociado a la época en la que se realizó el muestreo y a la 
frecuencia de muestreo en un período tan corto.
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Figura 6. Observaciones directas de manatíes realizadas en el estudio del año 2020 (en naranja) y en estudios anteriores 
(rosado y negro).

En cuanto a evidencias indirectas, en el sector conocido como el Hoyo de los Bagres se realizó la colecta 
de restos óseos y fueron identificados comederos en el sector norte, en la región conocida como La Gitana. 
Anteriormente, en 2016, se identificaron áreas de alimentación en el sector de San Francisco, la ciénaga 
de Las Palmas y El Hoyo de los Bagres (David López, 2006); en 2017, en las ciénagas Las Escobillas, Las 
Palmas, Palital, ciénaga El Patico y El Hoyo de los Bagres (CVS, FAM, Fundación Omacha, 2018) y en 2019, 
en Paticos. Durante el estudio del año 2020, la identificación se dio en Paticos, Playa Tendida, Escobillas, 
Playa Blanca, La Mantequera y Las Palmas. 

    Foto 18 y 19. Evidencias indirectas de manatí: restos óseos (izq.) y comedero de manatí (der.).
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Adicionalmente, se registró el consumo de peces por parte de los manatíes. Estos registros comenzaron a 
reportarse a partir de 2011 y pueden estar relacionados con una forma de alotrofagia o el uso de pescado 
como suplemento dietético (Caicedo-Herrera, Mona-Sanabria, Gómez-Camelo, Rosso-Londoño, & 
Mignucci-Giannoni, 2020) .

    Foto 20 y 21. Peces consumidos por manatíes en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.

5.3 Modelos de uso y distribución
La distribución del manatí parece estar asociada a las dinámicas y pulsos de inundación de la ciénaga y 
los gradientes que esta dinámica genera. Así, se presenta una variación estacional en la presencia y uso 
del manatí durante el año en los diferentes sectores de la ciénaga, debido a que enfrentan un hábitat 
altamente dinámico en términos de hábitat disponible y alimento potencial (Gonzalez-Socoloske, 2013). 
Utilizando la información social y biológica se hicieron análisis espaciales a partir de modelos de densidad 
de Kernell, en el programa ArcGis ®, para determinar las áreas de: mayor uso, potencial alimentación, 
alimentación registrada y cría.

En cuanto a presencia, los manatíes mostraron preferencia por las áreas más profundas del cuerpo de 
agua principal de la ciénaga de Ayapel y los afluentes y ciénagas de Playa Blanca, La Mantequera, caño 
Fístula y de La Zarza (Figura 7). La preferencia por zonas inundadas parece relacionarse con la oferta 
de recursos alimenticios y menor perturbación humana, y los ríos son las vías para acceder a ciénagas y 
canales. Los animales se desplazan por estos corredores durante las épocas de inundación y permanecen 
en las zonas de mayor profundidad en la época de sequía (Rodas-Trejo, Romero-Berny, & Estrada, 2008; 
Jiménez, 2005). 

Para definir las áreas potenciales de alimentación se realizaron modelos basados en los registros de 
Eichhornia crassipes y Eichhornia azurea, conocidas como tarulla o buchón de agua y reconocidas como 
alimento del manatí en las ciénagas (Caicedo-Herrera D., Trujillo, Rodriguez, & Rivera, 2004). El modelo 
reflejó que las ciénagas de La Caimanera, caño Fístula y Escobillas y el sector sur del cuerpo de agua 
principal de la ciénaga de Ayapel son las áreas que presentan mayor oferta alimenticia para los manatíes 
(Figura 8).
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                                 Eichhornia azurea y E. crassipes. 

Sin embargo, y para complementar esta información, se generaron modelos con los registros de 
observaciones de la comunidad, en los cuales se describió la actividad de alimentación. Con esta nueva 
información se incluyeron otras áreas que contienen las ciénagas de La Mantequera y Las Palmas, y se 
reflejó que, a pesar de que en el sector suroriental se presenta la oferta alimenticia, el uso es limitado 
(Figura 9). 
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Figura 7. Modelo de distribución de probabilidad de ocurrencia del manatí en el DRMI y sitio Ramsar Complejo 
de Humedales de Ayapel.

Figura 8. Modelo de áreas potenciales de alimentación para el manatí, basados en el registro de parches de plantas 
acuáticas.
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Se sabe que la oferta no es el único factor que determina las áreas de alimentación del manatí. Otros, como 
las defensas mecánicas de las especies de plantas y los compuestos secundarios vegetales, determinan 
el consumo (Gonzalez-Socoloske, 2013); por lo que, para la zonificación ambiental (numeral 40 de este 
documento) se consideraron los dos modelos. 

Figura 9. Modelo de áreas de alimentación para el manatí, registradas por comunidades en el DRMI y sitio Ramsar Complejo 
de Humedales de Ayapel.

Los manatíes alcanzan su madurez sexual entre los tres y los seis años, si son hembras; desde los siete, 
si son machos; y se reproducen hasta los 39 años. Tienen, por lo general, una cría, y el intervalo entre un 
nacimiento y otro, en una misma hembra, varía entre dos y tres años. Además, como en la mayoría de los 
mamíferos, presentan largos períodos de cuidado parental (Reynolds III & Odell, 1991; O’Shea T. & Hartley 
W., 1995). Debido a estas características reproductivas, los lugares de presencia de crías de los manatíes 
son especialmente sensibles. El mapa de presencia de crías en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de 
Humedales de Ayapel incluye las ciénagas de Paticos, Playa Tendida, Las Palmas y la región central de la 
ciénaga de Ayapel (Figura 10).
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Figura 10. Modelo de áreas de cría del manatí en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.

Dimorfismo sexual entre individuos hembra y macho de la especie Trichechus manatus.  
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                Foto 22. Registro fotográfico de manatí (Trichechus manatus) hembra y su cría. 

Manatí (Trichechus manatus) hembra y su cría. 
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5.4 Diagnóstico de amenazas a la conservación del manatí en el DRMI 
y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel

El deterioro ambiental es cada vez más evidente dentro del Complejo de Humedales de Ayapel (Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge – CVS, 2007; Madera Martínez, 2019; Aguirre 
& González, 2011; Puerta Quintana, Aguirre Ramírez, & Vélez Macías, 2016). Con los grupos de trabajo 
mencionados en el diagnóstico comunitario se obtuvo en los ciclos de talleres 1 y 2 la identificación de las 
amenazas directas e indirectas que afectan a la especie. Estos impactos están asociados con actividades 
humanas que promueven el desequilibrio del sistema, y que tienen incidencia sobre el hábitat del manatí, 
poniendo en riesgo su supervivencia. Estos impactos se describen a continuación:

A1. Limitada movilidad por efectos de periodos de sequía

La estacionalidad climática, la heterogeneidad espacial —liderada por los pulsos de inundación del 
sistema— y la oferta alimenticia y de hábitat para los manatíes generan una influencia en la productividad 
biológica. Además, la existencia de vegetación sumergida favorece la presencia del manatí, ofreciendo 
un espacio vital mayor y favoreciendo su alimentación, mientras que en el estiaje los recursos se limitan, 
debido a la disminución del nivel del agua y la consecuente contracción del entorno (Coops, Tockner, 
Amoros, Hein, & Quinn, 2006).

Aunque la disminución del espejo de agua es un proceso natural dentro de la ciénaga, la presencia de 
terraplenes y diques hace que el área de desecación aumente y, en consecuencia, disminuya el área de 
uso para la especie. Las áreas más afectadas por estos fenómenos son las ciénagas de La Caimanera y 
Toros, la conexión a través del caño Grande-Viloria y los caños en la proximidad de Juntas (CVS y Grupo 
GAIA UdeA, 2007). Adicionalmente, la apropiación de terrenos baldíos en época seca, que son utilizados 
en ganadería y agricultura, afecta la conectividad de los ecosistemas y las rutas de desplazamiento del 
manatí.

A2. Lesiones y afectaciones por embarcaciones con motor fuera de borda

Una de las principales causas de mortalidad o de riesgo a la sobrevivencia y a la probabilidad de reproducción 
para las poblaciones de manatíes es la colisión, es decir, el grado de las lesiones y su potencial letalidad 
con barcos, lanchas y motos acuáticas (Self-Sullivan & Mignucci-Giannoni, Trichechus manatus ssp. 
manatus, 2008). Por la ciénaga de Ayapel transita una gran variedad de embarcaciones de diferentes tipos 
y naturalezas: las de pesca artesanal y deportiva, las de transporte de pasajeros pertenecientes a cuatro 
asociaciones (Agrotrasma, Funautica, Fundesah y Asojhonse), “los johnson” o rutas informales y las de 
turismo de avistamiento de aves y turismo náutico que incluyen las motos acuáticas. Adicionalmente, desde 
el año 2007 y una vez al año, se realiza la travesía Ayapel-Mompox-Ayapel, promovida por Coldeportes 
y la Federación Colombiana de Motonáutica. En esta travesía participan más de 160 embarcaciones de 
diferentes naturalezas (Madera Martínez, 2019). Las comunidades y los expertos coinciden en que se han 
detectado muertes de manatíes asociadas a la interacción con barcos.
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    Foto 23. Embarcaciones con motor fuera de borda transitan en la ciénaga de Ayapel.

Estudios realizados en Florida, Estados Unidos, han reflejado que los incidentes de colisión pueden 
presentarse con botes de 5 a 36 metros de eslora, que se desplazan a velocidades entre 24 y 64 km/hora. 
El impacto de la colisión —es decir, el grado de las lesiones y su potencial letalidad— está determinado por 
el tamaño de la hélice, la velocidad, el peso del barco, la posición de la quilla, la hélice, el skeg y el casco 
del barco con respecto al manatí (Calleson & Frohlich, 2007).

    Foto24. Heridas en los manatíes, por colisión con embarcaciones. 
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A3. El cambio en el uso del suelo para producción de especies mayores degrada el 

hábitat que usan los manatíes

La actividad agropecuaria tiene como consecuencia “la pérdida local de especies nativas de fauna y 
flora, el incremento de la vulnerabilidad de algunas especies, la contaminación de suelos y aguas por 
agroquímicos y sus derivados, erosión y compactación del suelo” (Escalona Cruz et. al., 2007). En Ayapel, 
144.339 hectáreas equivalentes al 74 % de su superficie están dedicadas a la cría, levante y ceba de 
ganado vacuno, conocido como ganadería trashumante. Adicionalmente, se han introducido especies 
exóticas como los búfalos (Alcaldía de Ayapel, 2012; Cardoso Martínez, 2020). El ganado bovino y bufalino 
se abastece de agua a través de canales primarios alimentados por ríos, pozos y motobombas, así como 
lagunas naturales. Además, deben trasladarse en época seca, cuando escasea el forraje, a partes altas; 
en invierno transitan por el espejo de agua. Esta situación promueve la instalación de cercas y, por ende, 
la ampliación de la frontera agrícola, modificando el uso del suelo, ocupando rondas de protección y 
limitando la navegabilidad. 

    

      Foto 25 y 26. Presencia de bueyes en los sectores inundables de la ciénaga (arr.) y cercas de fincas ganaderas 
      traspasando las fronteras de las zonas secas (abj.).
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Los manatíes se ven afectados por esta situación porque se reduce el espacio para la natación, se afecta 
la calidad del agua y se disminuye la oferta de alimento. Además, las cercas establecidas en zonas 
inundables, en época de lluvia, se cubren de agua y los pescadores no las logran ver; al tirar las redes de 
pesca se enredan en el fondo del agua, quedando como una trampa de paso para los manatíes.

A4. Degradación del hábitat de los manatíes por cambios del uso del suelo para 

explotaciones de minerales y metales

La actividad minera que se desarrolla en Ayapel y en la cuenca alta del río Cauca ha modificado las 
dinámicas sociales y el uso del suelo. Además, ha generado impactos sobre el ambiente en varios sentidos, 
incluyendo el aumento de las tasas de sedimentación y, por ende, la disminución en la profundidad de las 
ciénagas y caños. Sumado a esto, también se observa el vertimiento de compuestos tóxicos que pueden 
ser introducidos y acumulados en la cadena trófica de la que es parte el manatí (Cardoso Martínez, 2020). 
Asimismo, gran parte de la actividad minera se realiza de forma ilegal, por lo que no se cumplen las 
normas de protección ambiental. También se presenta la inclusión de actores armados que promueven 
la concentración de tierras para unos pocos. Esto genera el aumento de los niveles de pobreza (Cardoso 
Martínez, 2020).

A5. Pérdida de plantas acuáticas para alimentación, a causa de factores ambientales 

y especies introducidas, disminuye la disponibilidad de alimento

En el año 2017, las plantas acuáticas eran consideradas un problema para la navegabilidad y la estabilidad 
de los sistemas, al promover la eutrofización y el aumento de la temperatura (CVS y Grupo GAIA UdeA, 
2007). Sin embargo, en el taller de identificación de amenazas para este estudio, los actores coincidieron 
en que se observaba una disminución en la oferta alimenticia para el manatí, y señalaron que las posibles 
causas estaban relacionadas con la presencia de búfalos, el relleno de planos inundados para la ampliación 
de la frontera agrícola y la siembra de pastos.
 
Adicionalmente, en la época de inundaciones esta situación es más intensa y parece incrementar el 
consumo de peces por parte de los manatíes, promoviendo el conflicto entre las pesquerías y la especie 
de interés.

A6. Lesiones o muerte por interacciones negativas con redes, enmalle y chinchorros

En Ayapel, cerca de 11.000 personas dependen del negocio de la pesquería en sus diferentes etapas de la 
cadena (productores, pescadores, comercializadores y transportistas) (Aguilera Díaz, 2009). Esta actividad, 
considerada artesanal, se realiza en un área de 14.565 hectáreas. Las especies de mayor consumo son 
bocachico, pacora, picúa, bagre, doncella, lora y dorada. Las artes de pesca más utilizadas son trasmallo, 
anzuelos y atarraya (Madera Martínez, 2019). Durante la formulación en el año 2020 se identificaron 84 
lugares de pesca, donde se lleva a cabo esta actividad principalmente con estos dispositivos (Figura 11).
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Figura 11. Lugares de pesca identificados en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.

Para los manatíes, las redes de espera y de arrastre, como el trasmallo y el chinchorro, representan la mayor 
amenaza y alta probabilidad de enmalle, por su recurrente uso y bajo grado de selectividad. Además, los 
ojos de malla superan los 2 cm y el nailon con el que está elaborada limita su detección por parte de los 
manatíes (Sanchez-Ramirez, 2018). 
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A7. Contaminación del agua por vertimientos de residuos sólidos, químicos y líquidos 

Solo el 13,5% de la población del municipio de Ayapel tiene alcantarillado, debido a lo cual es afectada 
por la contaminación de agua residual doméstica (Chalarca Rodríguez, Mejía Ruiz, & Aguirre Ramírez, 
2007). Además, la minería en el municipio y en la parte alta del río Cauca es de tipo acuífera y aluvial, lo 
cual aporta mercurio, zinc, cadmio y arsénico al cuerpo de agua, al fondo y a los suelos agrícolas (Cardoso 
Martínez, 2020). Otros estudios de la Universidad de Córdoba reportan la presencia de estos metales en 
sedimentos, agua, macrófitas y peces (Romero Núñez et al. 2011); (Marrugo Negrete et al. 2006).

Estos elementos son acumulados por los manatíes en diferentes niveles y tienen efectos adversos para 
su salud, dependiendo de la forma química en la que se encuentren, la concentración, los órganos que 
afectan y el estado de salud del animal (O’Shea, Takeuchi, Weijs, & Marsh, 2018; Núñez-Nogueira, Pérez-
López, & Santos-Córdova, 2019). Asimismo, las plantas absorben micronutrientes; elementos esenciales 
como hierro, magnesio, molibdeno, cobre, zinc y níquel; y compuestos tóxicos como cadmio, cromo, 
mercurio y plomo (Madariaga Mamani, 2018). 

El mercurio biodisponible se conoce en forma de metilmercurio, el cual es absorbido por el tejido sanguíneo 
de los manatíes y, a través de la placenta,  por las crías. El envenenamiento por mercurio puede causar 
pérdida de la visión, falta de coordinación de movimientos, pérdida de capacidades motoras y debilidad 
muscular (O’Shea, Takeuchi, Weijs, & Marsh, 2018). 

El cadmio es uno de los metales más peligrosos para la biota acuática. Afecta el funcionamiento metabólico 
de los riñones, los huesos, el pulmón y el hígado. Se ha reportado en el hígado, hueso dental, músculo, 
riñón y algunas muestras de cerebro (Takeuchi, 2012). 

El arsénico ha sido detectado en 28 tejidos de Trichechus manatus como en los riñones, huesos, intestinos, 
piel, leche materna y el sistema digestivo, pero se concentra principalmente en el hígado y los tejidos 
musculares. Su toxicidad está asociada a lesiones cutáneas y procesos tumorales (Takeuchi, 2012; Núñez-
Nogueira, Pérez-López, & Santos-Córdova, 2019).

Foto 27. Interacción negativa de un manatí con artes de pesca.
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La exposición de los manatíes a este grupo de contaminantes puede mostrar alteraciones en su 
comportamiento, como cambios en el nivel de actividad, agresión y problemas cognitivos para la búsqueda 
de comida, el aprendizaje y la memoria (Grue & Gibert, 1997; Anzolin, y otros, 2012). Adicionalmente, se 
considera que hay riesgo para las poblaciones humanas en caso de consumo de carne (Núñez-Nogueira, 
Pérez-López, & Santos-Córdova, 2019). 

En la ciénaga ya se han registrado valores de mercurio que ponen en riesgo la salud humana en muestras 
de pelo de habitantes de Ayapel (Gracia, Marrugo N, & Alvis R, 2009). Recientemente se han reportado 
otros metales pesados como plomo, mercurio, cadmio y arsénico (Tapia, et al. 2020). 

A8. Cacería 

Generalmente, la caza de manatíes se realiza con redes de espera o arpón, en época seca, cuando los 
animales se alejan de las ciénagas y se dirigen a los caños. Es una práctica común y tradicional en el 
Complejo de Humedales de Ayapel, ya que la carne es una fuente de proteína. La grasa y los huesos 
también son aprovechados (Sanchez-Ramirez, 2018; Montoya-Ospina, Caicedo-Herrera, Millán-Sánchez, 
Mignucci-Giannoni, & Lefebvre, 2001). 

Hace algunas décadas existían unas reglas implícitas para la caza —como evitar hembras y solo practicar 
la actividad en algunas épocas del año; especialmente Semana Santa—; luego, se describieron picos de 
comercio y consumo. Recientemente, ha bajado por la disminución del número de individuos y, por ende, 
de la densidad. Adicionalmente, en el ámbito nacional, la legislación y fiscalización de la caza de fauna se 
ha incrementado y las nuevas generaciones tienen más conciencia ambiental gracias al acceso a mayor 
información, por lo que se interesan menos por las prácticas tradicionales y no desean entrenarse como 
cazadores de manatíes (Caicedo-Herrera D. , Trujillo, Rodriguez, & Rivera, 2004).

      Foto 28. Registro de arpones utilizados en la cacería de manatíes. 
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A9. Falta de monitoreo y seguimiento 

A pesar de que este documento es el resultado de tres años de monitoreo de la especie dentro del complejo 
de humedales, es importante realizar una colecta de datos sistemática para conocer más características 
de las poblaciones de los manatíes y, de esta forma, alimentar los modelos de distribución y áreas de 
uso. Los datos permitirán la descripción de las dinámicas espacio-temporales de la población y detectar 
cambios en estas.

   Foto 29 y 30. El monitoreo del manatí y sus áreas de uso es fundamental para entender la dinámica de las poblaciones.

A10. Desconocimiento de la especie por parte de comunidad local, productores  

e instituciones locales

Las comunidades manifiestan su desconocimiento del manatí a causa de la disminución de la población 
en las últimas décadas, por lo que las personas no interactúan con la especie y pierden la oportunidad de 
conocerla y aprender a manejarla desde los hábitos de pesca. 

Al presente, el desconocimiento se basa en los nuevos comportamientos del manatí descritos por la 
comunidad y se relacionan con la manera en que están succionando el pescado de las redes de pesca. Los 
pescadores se sienten molestos porque, según ellos, se ha vuelto “dañino” y les genera mayor esfuerzo en 
las faenas de pesca, pues no pueden dejar por largos períodos solas las redes. 

A11.  Altas tasas de sedimentación en la ciénaga 

La deforestación, las inundaciones relacionadas con las crecientes de los ríos Cauca y San Jorge y 
las modificaciones en el uso de los suelos han generado procesos aumentados de sedimentación y 
colmatación de los cuerpos de agua, afectando negativamente la navegabilidad, seguridad alimentaria 
de las comunidades, los recursos hidrobiológicos y pesqueros y la movilidad del manatí (Aguilera Díaz, 
2009). 

Otros efectos de este fenómeno se reflejan en afectaciones en el sistema radicular de las plantas anfibias, 
deriva de detritos, formación de charcas de montículos, creación de nuevas zonas de pantanos por 
colmatación y formación de nuevas unidades de paisajes, modificando el patrón de suelos. La alteración 
hidrodinámica causada por la sobresedimentación también ha generado islas, taponamiento de caños, 
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desecamiento de ciénagas y fomentado la eutrofización en varios sectores del complejo (CVS y Grupo 
GAIA UdeA, 2007).

5.4.1 Árbol de problemas 

Mediante encuestas a la comunidad y la revisión por parte de profesionales de las instituciones se listaron 
doce amenazas que se presentan para el manatí antillano en la zona. Una vez se complementó el listado 
de amenazas en los talleres de trabajo, los profesionales de la CVS, UMATA y la Fundación Omacha 
aplicaron el análisis de la matriz de Vester, con el fin de clasificar las amenazas y/o problemas: críticas 
activas, pasivas e indiferentes, como fuente para elaboración de un árbol de problemas (Restrepo Carvajal 
& Cuadros Mejía, 2013). 

El análisis arrojó como amenazas críticas la sequía de la ciénaga (A1) y la degradación del hábitat 
por actividades productivas (A3 y A4). Sumado a esto, se seleccionó como problema central, para la 
construcción del árbol de problemas, la degradación del hábitat, por ser la problemática que más se 
relacionaba con las otras variables y la que se puede llegar a manejar desde las acciones antrópicas 
(Figura 13). 

Figura 12. Árbol de problemas construido para la formulación del Plan de Manejo y Conservación del Manatí Antillano 
(Trichechus manatus) en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.

Efectos 
secundarios

A2. Las embarcaciones 
con motor fuera de 
borda los ahuyenta y 
causa lesiones.

A8. La cacería que 
aún se practica en la 
zona disminuye 
poblaciones.

A5. La contaminación 
de las plantas acuáticas 
a causa de metales 
pesados, plaguicidas y 
otros químicos.

Efectos
primarios

A12. Apropiación de 
terrenos baldíos en 
época seca, utilizados 
en ganadería y 
agricultura.

A6. Interacciones 
negativas con redes, 
enmalle y chinchorro 
causa lesiones o 
muerte.

A5. Pérdida de 
plantas acuáticas 
para alimentación.

A7. La contaminación 
del agua por 
vertimientos de 
residuos sólidos, 
químicos y líquidos.

Causas A10. Desconocimiento 
de la biología, ecología 
y comportamiento del 
manatí por parte de la 
comunidad local, 
productores e 
instituciones locales.

A1. La sequía de la 
ciénaga limita la 
movilidad y promueve 
los varamientos.

A9. La falta de 
monitoreo y 
seguimiento no 
permite conocer el 
estado real de la 
población.

A11. Las altas tasas de 
sedimentación en la 
ciénaga modifican el 
uso del hábitat.

Problema
central A3 y A4. El manatí antillano actualmente enfrenta una degradación del hábitat que pone en riesgo 

su población, a causa del cambio sobre el uso del suelo para actividades productivas a mediana y 
gran escala.
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Foto 31. Entrega de material informativo para la conservación 
de los manatíes, en el sector de Playa Blanca, municipio de Ayapel.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.

6. ZONIFICACIÓN 
     AMBIENTAL
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Basándose en el diagnóstico anterior, fue construida una zonificación ambiental para identificar las 
regiones más importantes, con mayor grado de sensibilidad y de mayor atención, para tomar las medidas 
de conservación. 

Las categorías definidas fueron: usos que les dan los manatíes a las diferentes regiones del complejo; la 
profundidad y la presencia de amenazas constantes y continuas, como la pesca con trasmallo. Se hizo 
una superposición de información temática a partir de los atributos de los modelos de uso y distribución 
generados en el diagnóstico y se definieron las variables que determinaban la presencia y bienestar de 
los manatíes (Tabla 6). 

De acuerdo con las características de la especie las zonas de mayor profundidad (Figura 4), las zonas de 
cría (Figura 10) y las regiones con mayor disponibilidad de recursos (Figura 8) deben tener prioridad para 
el establecimiento de medidas de conservación del manatí, así como las zonas de pesca con trasmallo 
que representan una amenaza (Figura 11). Las zonas de alimentación (Figura 9) y tránsito (Figura 7) deben 
considerarse como áreas de uso. Los planos de inundación, que permanecen secos durante el verano, y 
otras regiones con menor densidad de registro, deben considerarse como áreas de amortiguación para la 
conservación del manatí. A partir de estos conceptos, se estableció la calificación y priorización como se 
presenta en la Tabla 6.

Tabla 6. Criterios de calificación para definir la zonificación ambiental del Plan de Manejo y Conservación del Manatí 
Antillano (Trichechus manatus) en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel.

La sobreposición de los mapas tuvo como resultado la zonificación que se muestra en la Figura 13. En este 
mapa se destacan tres áreas de manejo:

ÁREA DE MANEJO ESPECIAL Y CONSERVACIÓN PARA EL MANATÍ: estas zonas son las más sensibles 
para la conservación del manatí. Allí debe prestarse especial atención a las medidas de control de velocidad 
de embarcaciones, revisión de trasmallos cada dos horas y hacer énfasis en los muestreos de esperas 
silenciosas del plan de monitoreo. Asimismo, es necesario intensificar las actividades propuestas en el 
plan de manejo y son prioritarias para la implementación de proyectos.

ÁREA DE USO DEL MANATÍ: estas áreas son reconocidas por la presencia y el uso del manatí. Deben 
integrarse a los programas de monitoreo y tener precauciones referentes a velocidad de embarcación y 
uso de trasmallo.

ÁREA DE AMORTIGUACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL MANATÍ: estas regiones son las que 
tienen menor probabilidad de presencia y uso del manatí, pero sus características y medidas afectan la 
calidad de su hábitat, por lo que las acciones de mejoramiento incluyen áreas con esta clasificación.

Calificación
Criterios

Hábitat Zonas de pesca

Área de amortiguación 
para la conservación 

del manatí

Área de manejo especial 
y conservación 
para el manatí

Área de uso del manatí

 

 1

2

3

 

 

 

Definición 
del área Uso Disponibilidad 

de recursos

Zonas 
de sequía

Zonas de 
tránsito

Zonas de 
mayor 

profundidad

Presencia

Alimentación

Cría

 Poco

Medio

Bastante

 Sin caladeros 
identificados

Caladeros 
identificados

Uso continuo 
de trasmallo
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Figura 13. Zonificacion Plan de Manejo del DRMI Complejo de Humedales de Ayapel (Fundación Herencia Ambiental 
Caribe, 2019)

Articulación con las figuras de protección del Distrito Regional de Manejo Integrado 
(DRMI) del Complejo de Humedales de Ayapel

Dentro de la actualización del Plan de manejo del Complejo de Humedales de Ayapel (Fundación Herencia 
Ambiental, 2019) se identificó al manatí como un objeto de conservación de filtro fino, es decir, una especie 
indicadora que ayuda en la identificación de áreas estratégicas de conservación, la cual cumple con los 
siguientes criterios: a. Se encuentra en una categoría de conservación vulnerable o menor en el ámbito 
internacional, regional o nacional; b. Tiene una función ecológica visible; c. Tiene una importancia cultural; 
y d. Puede clasificarse como bandera, carismática y sombrilla (Schwartz, 1999). 

En la zonificación del DRMI se identifican varias zonas que están relacionadas con las registradas en 
el plan de manejo de manatí. Las zonas de importancia para la especie se encuentran en aquellas de 
aprovechamiento y restauración (Fundación Herencia Ambiental, 2019)(Figura 14).

Debe resaltarse que a la fecha (noviembre de 2021), el documento de plan de manejo del DRMI Complejo de Humedales Ayapel, 
actualizado en el 2019 por Fundación Herencia Ambiental Caribe, se encuentra  en proceso de armonización con la categoría de 
Sitio Ramsar, esperándose contar el próximo año con un  único instrumento de planificación del complejo de humedales.
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Figura 14. Propuesta preliminar de zonificación ambiental del Plan de Manejo Ambiental del Complejo de Humedales de 
Ayapel, en el marco de las figuras de protección y el Convenio Ramsar (Fundación Herencia Ambiental, 2019).

La zona de restauración “es un espacio dirigido al restablecimiento parcial o total a un estado deseado, 
de la composición, estructura y función de la diversidad biológica” (Ospina Moreno, y otros, 2020). En 
estas zonas el uso está dirigido a “llevar a cabo procesos inducidos por acciones humanas, encaminados 
al cumplimiento de los ODC del área protegida” (Ospina Moreno, et. al, 2020). Los usos compatibles son: 
revegetalización orientada a la restauración y protección del suelo; repoblación faunística y reintroducción 
de especies de fauna y flora; todo tipo de acciones de control de incendios forestales; proyectos de 
investigación, control y vigilancia; educación; capacitación ambiental (Fundación Herencia Ambiental, 
2019); así como usos condicionados, entre los que caben actividades recreativas contemplativas 
(ecoturismo, previa determinación de capacidad de carga) (Fundación Herencia Ambiental, 2019). Estas 
actividades son compatibles con las propuestas para la conservación del manatí y se consideran vitales 
para cumplir con los objetivos de este plan. 

La zona de uso sostenible “incluye los espacios para adelantar actividades productivas y extractivas 
compatibles con los ODC del área protegida” (Ospina Moreno, et. al, 2020) y contiene dos subzonas: 
una para el aprovechamiento sostenible y otra para el desarrollo. La de aprovechamiento sostenible está 
conformada por espacios destinados a aprovechar de forma sostenible la biodiversidad, contribuyendo a 
su preservación y restauración.

La subzona para el desarrollo la integran espacios donde se permiten actividades controladas y ejecución 
de proyectos de desarrollo, bajo un esquema compatible con los ODC del área protegida (Ospina Moreno, 
et. al, 2020). Su uso se da de acuerdo con la potencialidad, productividad, protección del suelo y demás 
recursos naturales conexos con algún grado de incompatibilidad urbanística y ambiental.
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Dentro de las zonas de uso compatible se encuentran las ciénagas y las zonas pantanosas (Fundación 
Herencia Ambiental, 2019).

En este documento, la zonificación ambiental para la conservación de los manatíes hace hincapié que 
en la zona de desarrollo discurran las recomendaciones de conservación y de prevención de acciones 
nocivas para los manatíes y su hábitat, tanto para el ecosistema como para la especie.

En la subzona de aprovechamiento se restringen actividades de cacería, quemas, extracción de material 
para construcción, minería, modificaciones topográficas, represamiento o encausamiento del agua, 
consideradas amenazantes para el manatí. Las actividades productivas permitidas deben someterse a 
evaluaciones de sostenibilidad, considerando las áreas de protección especial y uso del manatí, así como 
las medidas sugeridas en este documento. 

En el plan estratégico de la actualización del Plan de Manejo del DRMI Complejo de Humedales de Ayapel, 
para la línea estratégica administración y manejo del área protegida, se propone el proyecto Plan de Manejo y 
Conservación del Manatí Antillano (Trichechus manatus) en el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales 
de Ayapel, a ser desarrollado por CVS y las fundaciones Natura y Omacha. El objetivo del proyecto fue 
“desarrollar acciones que conlleven al manejo adecuado y la conservación del manatí antillano (Trichechus 
manatus) en el Complejo de Humedales de Ayapel” (Fundación Herencia Ambiental, 2019). Sus metas 
estaban dirigidas a: a. Desarrollar un proceso de educación ambiental, ciencia ciudadana y participación, 
que permita el empoderamiento comunitario e institucional de la especie y su conservación, b. Generar un 
esquema de gobernanza que permita la toma de decisiones de manejo y conservación de la especie en 
el área protegida, c. Identificar hábitats críticos para la especie, su estado y acciones necesarias para su 
mantenimiento y recuperación, d. Analizar las diferentes presiones ambientales ejercidas sobre la especie, 
teniendo en cuenta el nivel de afectación y las alternativas de manejo y/o mitigación, e. Publicar una o 
más herramientas pedagógicas que permitan la transmisión de conocimientos de la especie en el entorno 
comunitario y f. Publicar el Plan de Manejo y Conservación del Manatí Antillano (Trichechus manatus), en el 
DRMI y sitio Ramsar Complejo de humedales de la ciénaga de Ayapel, como herramienta para la gestión 
del área protegida (Fundación Herencia Ambiental, 2019).

Por otra parte, en este mismo Complejo de Humedales de Ayapel fue designado un sitio Ramsar mediante 
el Decreto 356 de 22 de febrero de 2018, para ser incluido en la lista de importancia internacional Ramsar; 
cumpliendo los criterios establecidos. Uno de sus objetivos de conservación es preservar poblaciones y 
hábitats necesarios para la sobrevivencia de las especies silvestres, con énfasis en aquellas de distribución 
restringida, que incluyen al manatí. La zonificación propuesta en este punto articula este objetivo con las 
acciones sugeridas en los planes estratégicos del Convenio sobre los Humedales Ramsar que incluyen 
hacer frente a los factores que impulsan la pérdida y degradación de los humedales y el uso racional de 
los ecosistemas (Ramsar, 2016). Debido a la superposición de las figuras del DRMI y del sitio Ramsar, 
actualmente se está armonizando un solo instrumento de planificación que facilite a la autoridad ambiental 
la administración del área como un solo territorio. En el desarrollo de este instrumento, el Plan de Manejo 
de Manatí es un insumo relevante, debido a que dará mayor detalle a la zonificación en los ecosistemas 
acuáticos y una mayor visibilidad del hábitat de la especie.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.

7. PLAN DE ACCIÓN
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Teniendo como base las amenazas identificadas se plantean cuatro líneas de acción principales:

Fortalecimiento Institucional y Ordenamiento Territorial: apoyo a los procesos relacionados con 
ordenamientos y planeación territorial asociados a las áreas protegidas y la figura Ramsar. Amenazas 
asociadas: A2, A3, A4, A5, A6, A7, A8, A11. El desarrollo de esta línea se presenta en la Tabla 7.

Manejo y Uso Sostenible: fomento de prácticas ambientalmente responsables en las actividades 
económicas de la región. Amenazas asociadas: A1, A2, A3, A4, A5, A6, A7, A11. El desarrollo de esta línea 
se presenta en la Tabla 8.

Educación, Participación Ciudadana y Divulgación: construcción de conocimientos, identificación 
y corrección de prácticas ambientalmente nocivas, a través de herramientas pedagógicas y lúdicas. 
Amenazas asociadas: A1, A2, A3, A6, A7, A8, A10. El desarrollo de esta línea se presenta en la Tabla 9.

Investigación Científica: generación de conocimiento de la especie y los ecosistemas asociados a través 
del método científico, diversos grupos de investigación y monitoreos participativos de biodiversidad. 
Amenazas asociadas: A1, A5, A7, A9, A10, A11. El desarrollo de esta línea se presenta en la Tabla 10.

Los objetivos y acciones propuestos en este plan, y descritos a continuación, están articulados con 
objetivos, acciones y planes anteriores (CVS y Grupo GAIA UdeA, 2007; Fundación Herencia Ambiental, 
2019) en el marco de las figuras de conservación de DRMI y Ramsar:

 Garantizar la permanencia y viabilidad de las poblaciones de especies amenazadas – Objetos 
 de Conservación (ODC).

 Generar procesos de preservación y fortalecimiento de los sistemas socioecológicos de la   
   cultura anfibia, asegurando, restaurando y habilitando la reconversión productiva       
 que mejore la sostenibilidad de las comunidades locales y la funcionalidad del sistema.

El ámbito geográfico de todas las acciones es el DRMI y sitio Ramsar Complejo de Humedales de Ayapel, 
y se considera prioritario para la conservación del manatí (Trichechus manatus). 
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Foto 32. La línea de investigación científica tiene como objetivo generar conocimiento acerca de la especie y ecosistemas 
asociados, a través del método científico y de la construcción de un sistema de monitoreo del manatí en el Complejo de 
Humedales de Ayapel, que involucre a la CVS, instituciones académicas o científicas y comunidades locales (operadores 
turísticos y pescadores) mediante programas de ciencia ciudadana.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.
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El manatí antillano (Trichechus manatus) también es conocido como manatí del Caribe o vaca marina.

8. PROYECTOS PRIORIZADOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN
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